ANEXO 5


[image: image1.png]Servicio de Administracién Tributaria
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO



Declaración para movimiento en cuenta aduanera de bienes importados conforme al artículo 86 de L.A.
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	FOLIO:
	

	TIPO DE OPERACION INDICAR CON UNA  “X” SI LA OPERACION ES:



	1 Normal
	
	
	2 Complementaria
	
	
	3 Persona física
	
	
	4 Persona moral
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	FOLIO Y FECHA DE LA DECLARACION QUE RECTIFICA  EN CASO DE SER DECLARACION COMPLEMENTARIA:


	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	DIA
	MES
	AÑO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	1
	DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE

	Apellido paterno, materno y nombre(s) denominación o razón social

Domicilio fiscal
Calle
No. y/o letra exterior
No. y/o letra interior

Colonia
Código Postal
Teléfono

Municipio o delegación en el D.F.

Localidad
Entidad Federativa

	2
	DATOS DE LA CUENTA ADUANERA

	Institución de crédito  o casa de bolsa

	Número de cuenta o contrato

	Importe en moneda nacional
	Títulos

	Importe de los rendimientos

	
	DATOS DEL PEDIMENTO

DE EXPORTACION
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	DIRECTA
	
	
	
	VIRTUAL
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Núm. de pedimento
	Fecha de pedimento
	Aduana
	Clave Agente Aduanal

	Nombre del producto
	Fracción arancelaria de exportación

	4
	DATOS DE LAS MERCANCIAS RETORNADAS EN EL MISMO ESTADO

	Descripción y fracción de importación
	Núm. y fecha de pedimento 
	Núm. de folio en cuenta aduanera
	No. de días de permanencia del bien en el país
	% máximo de deducción
	Rendimiento menos proporción por días de permanencia
	Importe  a recuperar

	
	
	
	
	
	
	

	5
	IMPORTE SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCION

	Total de contribuciones 
	ARANCELES
	Total de contribuciones 
	ARANCELES

	pagadas con cuenta aduanera 
	IVA
	susceptibles de devolución
	IVA

	por la mercancía importada
	CUOTA COMP.
	
	CUOTA COMP.

	1.- IMPORTE TOTAL DEPOSITADO MAS RENDIMIENTOS
	CANTIDAD DE

TITULOS

	2.- IMPORTE TOTAL DE CONTRIBUCIONES A RECUPERAR
	

	3.- IMPORTE TOTAL A TRANSFERIR A LA CUENTA DE LA TESOFE
	

	6
	DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO ADUANAL

	Apellido paterno, materno y nombre(s)

	Domicilio

	Teléfono

	R.F.C.
	No. de patente o autorización

	
	Poder notarial

	Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos asentados en el presente aviso son ciertos y verificables en cualquier momento  por las autoridades competentes.

	Lugar y fecha

_____________________________
	
	Sello del Módulo Bancario o Autoridad Aduanera
	

	Firma
	
	Se presenta por triplicado


Instructivo de llenado de la declaración para movimiento en cuenta aduanera de bienes importados conforme al Artículo 86 de LA.

Esta declaración deberá ser llenada a máquina o con letra de molde, en caso de que sea llenada a mano, utilice números y letras mayúsculas.

Esta declaración la deberán presentar los importadores que hayan optado por pagar los impuestos a través de cuenta aduanera al exportar la mercancía en definitiva, teniendo derecho a determinar un saldo a su favor o bien a depositar en la cuenta de la Tesorería de la Federación en caso de que el contribuyente decida no retornar la mercancía o cuando transcurra más tiempo permitido por la Ley Aduanera.

Esta declaración se presentará conjuntamente con el pedimento de exportación.

El contribuyente deberá anotar el Registro Federal de Contribuyentes a doce o trece posiciones, según corresponda.

Folio: identificar el formato con número consecutivo por ejercicio fiscal, ejemplo 01/2000; 02/2000, etc.

En el espacio que se encuentra en el primer cuadro, se deberá marcar con una “x” el recuadro correspondiente a la declaración normal, cuando ésta sea la primera que se presenta por el periodo indicado. Si se corrigen datos o se manifiestan omisiones a la declaración normal o una complementaria presentada anteriormente, se marcará con una “x” el recuadro señalado con el número 2, complementaria. Asimismo, deberá marcar con “x” el recuadro correspondiente a Persona Física o Persona Moral según corresponda.

En el recuadro siguiente, deberá anotar el día, mes y año de la declaración que rectifica en caso de ser complementaria.

Esta forma no será válida si presenta tachaduras, raspaduras o enmendaduras.

1.
DATOS GENERALES DEL CONTRIBUYENTE.

Deberá anotar su apellido paterno, materno y nombre(s) o denominación o razón social así como su domicilio fiscal en el orden solicitado.

2.
DATOS DE LA CUENTA ADUANERA.

Institución de Crédito o Casa de Bolsa: anotará la denominación o razón social de la institución donde se aperturó la cuenta aduanera.

Número de cuenta o contrato: anotará el número correspondiente asignado por la institución bancaria o casa de bolsa según corresponda al tipo de pago.

Importe: en moneda nacional el que corresponda al momento de apertura de la cuenta, así como la cantidad de títulos que corresponda.

Rendimientos: los generados a la fecha en que se elabore esta declaración.

3.
DATOS DEL PEDIMENTO DE EXPORTACION.

Número de pedimento: el correspondiente al pedimento de exportación que ampara las mercancías que se exportan en definitiva.

Fecha de pedimento: fecha de pago del pedimento de exportación.

Aduana: el nombre de la aduana por la que se exporta.

Clave Agente Aduanal: la patente del Agente Aduanal o Apoderado Aduanal que tramita el pedimento de exportación. 

Nombre del producto: el que corresponda a la mercancía de acuerdo a la nomenclatura de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Fracción arancelaria de exportación: indicar conforme se haya declarado en el pedimento de exportación.

Unidad de medida. La que corresponda de acuerdo a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

4.
DATOS DE LAS MERCANCIAS RETORNADAS EN EL MISMO ESTADO.

Nombre, descripción y fracción de importación: el nombre genérico que corresponda al mercado y la fracción arancelaria que le corresponda conforme a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación.

Número de folio en cuenta aduanera: el número correspondiente a la constancia de depósito en cuenta aduanera.

No. de días de permanencia del bien en el país: cantidad de días que permaneció la maquinaria y/o equipo en territorio nacional.

% máximo de deducción: porcentaje máximo de deducción autorizado que contemplan los artículos 40 y 41 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.

Rendimiento menos proporción por días de permanencia: el resultado de restarle a la cantidad a recuperar la depreciación de la maquinaria y/o equipo en razón.

Importe a recuperar: total en moneda nacional del depósito a recuperar.

5.
IMPORTE SUSCEPTIBLE DE DEVOLUCION.

Total de contribuciones pagadas con cuenta aduanera por la mercancía importada: anotará en forma desglosada, el importe de las contribuciones y cuotas compensatorias que se hubieren pagado a la importación.

Total de contribuciones susceptibles de devolución: en forma desglosada, las cantidades que en proporción resulten por la mercancía efectivamente exportada.

1.- Importe total depositado más rendimientos: anotará la cantidad total que resulte de la suma del depósito inicial más sus rendimientos, a la fecha de elaboración de esta declaración.

2.- Importe total de contribuciones a recuperar: asentará el importe total en moneda nacional de la cantidad a recuperar por el importador.

3.- Importe total a transferir a la cuenta de la Tesorería de la Federación: la cantidad que corresponda a la Tesorería de la Federación por el pago de las mercancías no exportadas.

Cantidad de Títulos: anotará el número de títulos que corresponda a cada uno de los rubros anteriores.

6.
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, AGENTE O APODERADO ADUANAL.

Apellido paterno, materno y nombre(s): anotará el nombre completo del representante legal, agente aduanal o apoderado aduanal, comenzando por el apellido paterno seguido del materno y el nombre o nombres.

Domicilio: el domicilio fiscal del representante legal, agente o apoderado aduanal según quien efectúe la declaración.

Teléfono: anotará el número telefónico del domicilio fiscal del representante legal, agente o apoderado aduanal, en su caso. 

No. de patente o autorización: anotará el número de patente del agente aduanal o autorización del apoderado aduanal,
en su caso.

Poder notarial: el número y fecha del testimonio notarial donde conste que se le han otorgado las facultades correspondientes. 

Anotará el lugar y fecha de expedición y la firma del importador (declarante), del representante legal, agente aduanal o apoderado aduanal.

